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CONTRATO DE OBRA PÚALICR BAJO LA CONDICIÓN OE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL
CON CENÁC¡CR NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO ESTATAL POR
coNDLlCTo or l_R CoulSlóN ESTA,TAL DE AGUA poTABLE y ALCANTARTT_LADo, EN Lo
SUCESIVO "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
GOMEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE BIONGAMA
INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE C,V. EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA'';
REPRESENTADO POR EL ING. GUILLERMO CUARTO NOVERON NAVA EN SU CARÁCTER DE
GERENTE GENERAL, A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA DEPENDENCTA O ENTIDAD" dectara que

1.2 Que tiene capacidad legal para suscribir el presente ¡nstrumento por conducto de su D¡rector
General, lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita con et nombram¡ento suscrito por el
Presidente de la Junta de Gob¡erno de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de
Nayarit, el DR. MIGUEL ANGEL NAVARRO QUINTERO, Gobemador Constitucionat det Estado de
Nayarit, de fecha 0f de Abril de 2025, en los térm¡nos y facullades que le conñeren los artículos 3.1,
fracciones I, lV y XVll, 42 tracr;ión XVll,44 fracción lll, 46 de la ley de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Nayarit, l, 3, l3 fracciones l, ll, Vll y lX del Reglamento lnter¡or de la Comi§ión Estatal
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

t.3 Que la adjudicac¡ón del presente contrato se realizó mediante el proced¡miento de LlclTAclON
PUBLICA de Carácter Nac¡onal, al amparo de lo establecido en los artículos f 34 de la Constitución
Polftic¿ de tos Estados unido§ Méxicanos, Añfcuto 26 FRAcctoN, Arrlcuto 30 FRAcctoN l, 31
FRAccloN ll y FRAGCIoN v, de la Ley de obras púbticas y servicios Retac¡onados con tas
Mismas, "LOPSRM", y su Reglamento de la .,LOpSRM,,.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contE¡to, .LA DEPENDENGIA o
ENTIDAD" cuenta con suñciencia presupuestaria otorgada por la Secretaría de Desanúllo
Sustenlable, que autorizó la invers¡ón conespondiente a la obra objeto de este contrato, mediante
ofic¡o de Aprobación AP-tPsEp446/202s de fecha t't de sepüombre de 202s, con una
Estructura Financ¡era de 70% Recurso Fodoral D¡recto (PROAGUA) y 30% RecuBo Est¡tal
Directo

1.5 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes N" CEA97O219C9A con actividad 603-
Personas Morales Con F¡nes No Lucrativos.
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1.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con domic¡lio en esta Capital del Estado; en los térm¡nos del Art¡culo 40 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigente, publ¡cada mediante decreto número 7869 en el
Periódico Of¡c¡al, órgano del Gobiemo del Estado.
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1.6 Que t¡ene establec¡do su domicilio en AV. INSURGENTES # 1060, COL CENTRO, TEPIC,

NAYARIT con C.P. 63000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL CONTRATISTA" declara que:

ll.1 Que "EL CONTRATISTA" es una persona Moral con actividad empresarial.

ll.2 Que "EL CONTRATISTA", por conduclo de su representante declara que: Es una persona moral

legalmente constituida mediante la Escritura constitut¡va número t 16, Tomo Primero, Libro Segundo

de fecha 20 de Mazo de 2019, otorgada ante la fe del Notario Público No. 37 de la c¡udad de Tepic,

Nayarit, Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, denominada BIONGA INGENIERIAS APLICA DAS

S.A. DE C.V. , cuyo objeto social es, entre otros, Diseñar, Proyectar, organizar, asesorar, calcular
y supervisar toda clase de obras y trabajos de ingeniería, arquitectura y similares, ....., inscrita

en el Registro Público de la Propiedad con el folio 477820-1 de fecha de 07 de Agosto de 2012.

ll.3 Que el C. lNG. GUILLERMO CUARTO NOVERON NAVA, de nacionalidad MEXICANA lo que

acred¡ta con CREDENCIAL DE INE con clave de elector No. NVNVGLSTI 10509H200, en su

carácter de DIRECTOR GENERAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente

contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura constitutiva número

36550, de fecha 11 de Julio de 2012, otorgada ante la fe del Notario Público No. '149 de del Distrito

Federal, Lic. Mariana Perez Salinas, m¡smo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le

ha s¡do l¡mitado, modificado ni revocado en forma alguna.

1.- Poder Notar¡al
2.- Acta Constitutiva

ll.4 Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y

elementos necesarios para su cumplimiento.

ll.S Cuenta con el Registro Federal de Gontribuyentes BIA 120711 G18 y que lo acredita con su

Constancia De Situación Fiscal de fecha 31 de Octubre de 2025.

Seguridad Social ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones d

Cumplimtento de Obligaciones F¡scales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

ll.7 Tiene establecido su domicilio en calle JACARANDAS # 10, Col. Burócrata Federal, C.P. 63156'

Tepic, Nayarit, m¡smo que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato'

lCoordinación v Vinculación Administrativa
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ll.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en térm¡nos de lo dispuesto en el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero

de Descuentos, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores y las de
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l1l. "l-AS PARTES" declaran que:

lll,l.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus táminos y condidones, por lo
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIiIERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"LA DEPENDENCIA O EI{T|DAD" encom¡enda a "EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos

consistentes en CONSTRUGCION OE PLANTA POTABTLIZADORA EN LA LOCALIDAD DE

POTRERO DE LA PALIúITA, ¡lUN¡ClPlO OEL NAYAR, ilAYARfT. y "EL CONTRATISTA" se obliga a

realizarlos de conformidad con:

'1. L¡stado de insumos.
2. El Catálogo de Conceptos.
3. El programa de ejecución convenido.

4. Los programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en part¡das y subpartidas de

utilización.
5. La informac¡ón y documentación conten¡da en los anexos.

6. Los Términos de Referencia o Lineamientos.

7. Los procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento, y los demás ordenamientos en materia de

asentamientos humanos, ordenamiento tenitorial, desanollo urbano, de construcción, segur¡dad,

uso de la vía pública, protección ecolfuica y de med¡o ambiente que rigen en el ámbito federal,

estatal y municipal.

Los conceptos de trabajo objeto de este conbato, se llevarán a cabo por'EL COi{TRATISTA" bajo

condición de pago a precios unitarios y t¡empo determinado, la cual no podrá modificarse la

vigencia del contrato. As¡m¡smo, "l-AS PARTES' acuerdan que los precio§ unitarios que se

permanecerán fijos durante la vigencia del contato conforme al catálogo de conceptos que se d

en el Anexo AE 12.

La legislac¡ón mexicana;

be

. (Convocatoria, lnvitación en los casos de proced¡miontos de lnvitación A Cuando Menos Tres

Personas);
. El proyecto ejecutivo;
. Sus propuestas técnica y económica presentadas;

. Los documentos que conforman el presente conbato y en su caso los que deriven de las

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; Y

. La bitácora de los trabajos.

Coordin¡cion y vincul¡ción Administretivr
A!. México y AbGolo S.N Coloii. C.otro. Prhcio dc Gobicmo C,P ó3000 T.Pic' N.ytrit
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

Fl monlo del presen!e contrato es $10,830,177.73 (Diez Millones Ochocientos Treinta Mit c¡ento Setenta
y Siete Pesos 73/100 M.N.), más la Cantidad de $1 ,732,828.44 (Un Millón Setecientos Treinta y Dos Mil
ochocientos veintiocho Pesos 441100 M.N.), por concepto del lmpuesto al valor Agregado, lo que hace
un total de $12,563,006.17 (Doce Millones euin¡entos Sesenta y Tres M¡l Se¡s pesos 17ll0O M.N.)

TERCERA. ANTICIPOS

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" otorgará a "EL coNTRATlsrA" el siguiente ant¡cipo en las fechas
establecidas de acuerdo con lo s¡guiente:

Para el inicio de los trabaios "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,, no otorgará un anticipo.

Cuancio 'EL CONTRATISTA" inicie ia ejecución de los trabajos sin contar previamente con el importe
del antic¡po, no procederá el d¡ferimiento del programa de ejecución pactado y el residente deberá
registrar en la Bitácora la fecha de inicio de los trabajos.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

'LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la
formulación de est¡mac¡ones Qu¡ncenales o iilensuales, mismas qué se acompañarán de la
doc¡¡mentación que acred¡te la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo j 32 del
RLOPSRM.

Las est¡mac¡ones de los trabajos serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente dentro de
los seis días naturales sigu¡entes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión y autorización de
las est¡mac¡ones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excedeÉ de quince días naturales
contados a partir de la fecha de su presentac¡ón.

En el supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de dicño plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la s¡gu¡ente estimac¡ón.

Las estimaciones por tr¿bajos ejecutados debeÉn pagarse por la "OEPENDENCIA O ENTIDAD,,, e
un plazo no mayor a veinte días naturales, contsdos a partir de lá fccha en que hayan sido sutorizad
por la residenc¡a de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la facluna electrón¡ca (CFD
corespondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrón¡ca de fondos, a la cuenta
cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la lnst¡tución de crédito elección de ,,E

CONTRATISTA" que notif¡que oportunamente a ..LA DEpENDENCTA O ENTIDAD".

Las autorizaciones y pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados serán revísables
e independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier t¡po y secuenc¡a será solo para efecto de control
administrativo
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En caso de que las facturas entregadas por "EL CONTRATISTA" presenten enores o deficienc¡as,
'LA DEPENDENC tA o FNT|DAD", dentro de los tres días hábites siguienles at de su recepción,
ind¡cárá por escrito a "EL coNTRATlsrA" las defic¡encias que deberá conegir y se efecluará la
anotación en la bilácora. El periodo que transcura entre la entrega del c¡tado escrito y la presentación
de las conecc¡ones por parte del contratista no se crmputará para efectos del s€gundo párrafo del
artículo t4 de la LOPSRM.

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que ,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y,
en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado.

En caso de ¡ncumpl¡miento en los pagos ds est¡mac¡ones, "LA DEPENoENCIA o ENTIDAD,,, a solicitud
de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos linanc¡eros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dicfios gastos emp€zarán a generarse cuando "LAS PARTES" tengan def¡nido el impoñe a
pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que
§ean determinadas y ha§ta le fecha en que se ponoan efecüvamente las can dades a dlsposlclón cle.EL CONTRATISTA".

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no impl¡cará retraso en el programa de
ejecución convenklo y, por tanto, no se considerará como causa de aplicac¡ón de penas convencionales
nl como lncumplimlento del conlEto y eausa de resclslón admlnistEttva, en este caso .,LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" a solicitud del contratista diferirá en ¡gual plazo ta fecha de terminación
de los trabajos y se fomalizarán a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse
registrarse en la b¡tácora

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas ¡mputables a ,.E

CONTRATISTA"
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En el caso oue "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del plazo establecido. la
estimac¡ón conespondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé a lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CóNTRATISTA".

S¡ con motivo de la transferenc¡a de los derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA,, se origina
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do "EL coNTRATlsrA,,, debeÉ re¡ntegmr las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes. Los cargos se calculaÉn sobre las
cant¡dades pagadas en ex@so en cada caso y se computarán por días natureles desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivam€nte las cantidades a disposición de ,,LA
DEPENOENCIA O ENTIDAD".
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No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimac¡ón sigu¡ente, o en el finiquito, s¡ dicho pago no se

hubiera identificado con anterioridad.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCION

"EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contralo en un plazo de 58 días
naturales, pactándose como fecha de inicio el día 1 de Noviembre de 2025, y de conclusión, a más
tardar el dia 27 de D¡ciembre de 2025.

SEXTA. GARANTÍAS DE CUIIPLIi'IENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS.

A. Garantía de cumplimiento.
TRATÁNDOSE DE CONTRATO CON EJECUCIÓN DENTRO DE UN SOLO EJERGICTO:

"EL CONTRATISTA" dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notif¡cac¡ón del fallo
y previo a la firma del contrato, se obliga a constitu¡r una garantía de Cumplimiento por el monto total de
la obligación garantizada, y en este caso se hará efectiva en proporc¡ón al incump[miento de la

obligación, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mex¡cana autorizada por la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la TESORERíA DE LA FEDERAGIÓN A TRAVES DE LA
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, por un ¡mporte equivalente al !Q%
del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá

realizar de manera elec{rón¡ca.

"EL CONTRAÍISTA'en el acto de entrega fisica de los trabajos exhibirá la garantía prevista en el

artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de
dicho acto.

e/rw,úr
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"EL CONTRATISTA" a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del mo
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco

c¡ento del monto total ejercido de los trabajos, o b¡en, aportar recursos líquidos por una cantid
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para el
por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y cualquier otra responsabilid
en que hubiere incun¡do "EL CONTRATISTA".

r
d

Una vez transcunidos los doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega física de los trabajos,
s¡empre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA", la

fianza o carta de créd¡to irrevocable por vic¡os ocultos se cancelará automáticamente de conformidad
con el articulo 66 de la 'LOPSRM".
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SEPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se obliga a poner oportunamente a dispos¡c¡ón de "EL
CONTRATISTA" eI llos) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato.
haciéndolo constar en la bitácora. El incumplimiento por parte de 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'
pronogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la terminación de los trabajos.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA", los permisos,

licencias y demás autorizaciones que sean necésarios para la realización de los trabaios, exceptuando
aquellos que en la convocátoria o invitación se haya s€ñalado que quedaban a cargo de "EL
EONfRATISTA".

OCTAVA, SUPERINTENDENCIA,

"El CONTRATISTA" se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de los trabajos, al
"SUPERINTENDENTE", quíen deberá permanecer én el sltlo de reallzaclÓn de lo§ mismos, estará

facultado para oíry recibir toda clase de notiñcaciones relac¡onadas con los traba.ios, aún las de carácter
personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al ormplimienlo del contrato, así

como cumplir con lo establecido en el primer pánafo del artículo 117 de RLOPSRM y las func¡ones que

le conf¡ere el artículo 125,lracción ll del mismo Reglam€nto.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier

momento, por causas justificadas, la sustitución del "SUPERINTENDENTE" de los trabajos, y "EL
CONTRATISTA" tendÉ la obligac¡ón de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la

convocatoria o la invitación.

NOVENA. OE LA DESIGNACóN DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá la res¡dencia de obra con antelación a la fecha pactada
paÉ el inic¡o de los fabajos, quien fungirá como su represenlante ante "EL CONTRATISTA" y será la
responsable directa de la supeNis¡ón, vig¡lancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la

aprobación de las estimacicnes presentadas por "EL CONTRATISTA".
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CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A
TR_A.VES DE UNA F!AN7A. sE DEBER-ÁN oBSERVAR Los MoDELos DE PÓLIZA DE FIANZA
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONÍRATO EN
MATERIA DE OBRAS PÚBLEAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADO
EN LAS DISPOSICIONES OE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACÓN, EL 15 OE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.

I
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La res¡dencia de obra debeÉ estar ub¡cada en el sit¡o de ejecución de los trabaros, tendrá las funciones
previstas en el artíct.tlo 1 13 de! RLOPSRM, y efectuará los registros en la B¡tácora conforme al artícrlo
125,lra,cción I del mismo ordenam¡ento.

LA DEpENoENctA o ENTIDAo poonÁ ESTABLEcER LAS FUNctoNES ouE coNStDERE
NEcEsARtAs, ADIcIoNALMENTE A LAS pREVtsrAs eru el tnrícut-o 113 DEL RLopsRM.

oÉqun. oe Lr errÁcoRA.

La b¡tácora es el ¡nstrumento técri¡co que constituye el medio de comunicac¡ón entre "LAS PARTES",
en la cual se registrarán los asuntos y eventos ¡mportantes que se presenten duranle la eiecución de los
trabajos.

El res¡dente deberá abrir la bitáco.a con una nota de apertura previo a la fecha de ¡nicio de los trabajos
establec¡da en el presente contrato.

El uso de la bitácora electrónica es obllgatorio para 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y'EL
CoNTRATISTA". Su claboraciÓR, aRotádoRes, eontrol y scgulmleRto, sc herá por medtos remotos dc
comun¡cación electrón¡ca por el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que
se encuentre d¡sponible, quienes para su uso deberán cumpl¡r con lo dispuesto en los artículos 52 Bis
de la LOPSRM, así como el 123 y 126 del RLOPSRM y con el 'ACUERDO por el que se establecen las
dispos¡ciones admin¡strativas de caÉcter general para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y
Seguimlento a Obra Pública', public¿do en el Diarlo Oliclal de la Federac¡ón el 11 de jun¡o de 2018.

La Secr€taría Anticonupción y Buen Gobiemo en casos exc€pcional€s eutorizará que la elaboración,
control y segu¡m¡enlo de la B¡tácora 6e real¡ce a través de medios de comunicac¡ón convencional cuando
las dependencias y entidades lo soliciten en alguno de los casos establ€cidos en el art¡culo 52 Ter d€
lá LOPSRM.

La bitácora se cenará en la fecha de autorización de la estimac¡ón ñnal.

oÉcrua pRIMERA. oBUGAcloNEs DE "EL coNTRATrsrA,,.

"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a

a) Cunlpl¡i cotr las i'iormas dé Cáiid¿d ¿p¡iribies a los ¡¡¡ateriaies y equipos que se utiiicen en la
ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato;

b) Realizar los trábajos de conform¡dad con e¡ Proyeclo ejecutivo y especif¡cac¡ones pactadas por
..LAS PARTES";
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c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vic¡os ocultos que se llegaran a presentar en
los trabajos y de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen
a cárisa!. a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a te!'ceros en orvo caso -se hará efectiva la

garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma;
d) Responder por violaciones en materia de derecños inherenles a la prop¡edad inteleclual e

industrial,
e) No transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de

esle contrato y sus anexos, sobre los bienes o trábeFs ejecutados, selvo los derechós de cobro
sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los términos de la "LOPSRM" y el "RLOPSRM";
fl Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la ejecución

de los trabajos, por lo que el subcontrat¡sta no tendrá ninguna acción o derecho para hacer valer
en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por tales obligaciones:

g) Solicitar la autorizac¡ón previa a la persona titular del Área responsable de la ejecución de los

trabajos, para subcontralar, si posterior a la adjud¡cación del contrato. "EL CONTRATISTA"
tuviera dicha necesidad por la naturaleza o espec¡alidad de los trabajos;

EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE
REQUIERAN.

DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE OE COSTOS

Ajuste y actualización a los costos directos

'LAS PARTES" acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la rev¡s¡ón y ajuste de los

c,oslos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones ocunan circunstanc¡as de orden económico no previstras en el
contrato que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos directos de los trabajos aún no

ejecutados, conforme al programa convenldo, debiendo constar por escrlto el aumento o reducciÓn

conespondiente.

La rev¡sión y ajuste de costos mencionada en el pánafo anter¡or, se real¡zará en términos del articulo 57

fracción de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo previsto en los articulos 56 y 58 del citado ordenam¡ento
legal, 173, 174y 178 y demás relativos y aplicables del "RLOPSRM".

En el caso de la maño d€ obra, los incrementos o decrem€ntos de los costos de los insumos serán
calqrlados con bas€ en los ¡ndices pera la aciualizac¡ón de costos de obras públicas qu€ em¡te 6l

lnsütuto Nacional de Estadistica y Geografla (lNEGl). Cuando los lndices que requieran tranto "EL
CONTRATISTA'como "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", no se encuentren dentro de los publ¡cados
por el lNEGl, las dependencias y ent¡dades procederán a calcularlos conforme a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicac¡ones espec¡alizadas nacionales o intemacionales

C/@,rt/
coMtstóN EsrarAL DE
AGUA POÍABLE Y
ALCANTARILLADO
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considerando al menos tres fuentes distintas o ut¡l¡zando los l¡neamientos y metodologia que expida el
INEGI.

Ajuste de costos ind¡rectos y flnanciami6nto.

Cuando la modificación al contrato ¡mpl¡que aumento o reducción por una diferencia sup€rior al cincuenta
por ciento de su importe original establecido o del plazo de ejecución o de ambos, previa autorización
de lá Secreteríá Ant¡conupción y Buen Gobiemó e trevés de la Unidad de Contratac¡ones públicas, el
Area responsable de la ejecución de los trabajos junto con "EL CONTRATISTA", deberán revisar los
coslos ¡ndirectos y del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedenc¡a de ajustarlos
a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten, en términos de lo establecido en el artículo
59 Bis de la LOPSRM.

La revisión de los costos indirectos y del f¡nanciam¡ento se realizará siempre y cuando se encuentre
vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el articulo 102 del ,,RLóPSRM,,.

Para reconocer en el costo por fnanc¡am¡ento las variaciones de la tasa de interés que "EL
CONTRATISTA" haya cons¡derado en su propos¡c¡ón, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,, deberá
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 2'17 del "RLOPSRM".

EN CASO DE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS QUE SE HAYA PRESENTADO RETRASO EN
LA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, por retraso en la entrega del anticipo, en contratos
que comprendan dos o más ejercicios, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" debe considerar io
establecido en el proced¡miento señalado en el artículo 218 del "RLOPSRM".

Los cárgos adic¡onales solámente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dleron
origen establezcan un ¡ncremento o decremento para los m¡smos.

EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO SE ESTIPULEN EN MONEDA EXTRANJERA,
SE DEBERÁ INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:

Para el mecanismo de ajuste de costos se sujetará a lo previsto por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"
en la convocatoria, o invitación, asi como al que se seleccione de entre los establecidos en el artículo
57 de la LOPSRM, y se sujetará a las reglas establecidas en el artículo 184 de su Reglamento.

DÉCIMA TERCERA. ilIoDIFlcAcIo¡,IES A'- coNTRATo.

C xlin¡oión y V¡nculoción Ad¡ninisl¡¡th.¡
Av. Méxrco ! AboBólo 9N Colo¡io Cenr¡t) P¡lacio dc Or)t iemo C.P 63000 Tepic, Nsya¡il
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"LAs PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" podrá dentro de su presupuesto
autonzado, bajo su responsábilidad y po!'!'azones fr-lndadas y explícitas, modif¡car esle contrato,
mediante conven¡os celebrados en términos del artículo 5g cle la "LopsRM,', siempre y cuando éstos,
no impliquen variaciones sustianc¡ales al proyecto e.iecutivo orig¡nal, ni se celebren para €ludir en
cualqui€r foma €l cumplim¡ento de la ,,LOpSRM,,.

Párá efeclo dé réal¡zar dichás modificeciones "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,, justif¡cárá de mán6ra
fundada y explícita las razones para la modificación del presente contrato. Las modif¡cac¡ones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del
objeto de este contmto, ni convenirse para elud¡ren cualquier forma el cumplimiento de la "LOPSRM,,o
de los Tratiados.

Las modificaciones a este c¡ntrato podrán realizarse en aumenlo o en reducc¡ón del plazo de ejecución
o monto del contrato. Si se mod¡fica el plazo de ejecuc¡ón, los periodos se expresarán en dias nalurales,
y la determinación del porcentaje de variación se haÉ con respecto del plazo de ejecución pactado; en
tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto original convenido en este contrato.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán ¡ndepend¡entes a las modificaciones al
monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para ñnes de su formalización puedan
integraBe en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los
soporte para efectos de pago.

El residente de obra deberá sustentar el d¡ctamen técn¡co que funde y motive las causas que originen la
ceiebraciÓn dei o ios convenios modmcatorios, considerándose éstos parte de este contrato.

Una vez determ¡nadas las pos¡bles modificac¡ones al contrato, la suscripc¡ón del convenio respectivo,
seÉ responsabilidad de "LA OEPENDENCIA O ENTIDAD", la cual no deberá exceder de cuarenta y
cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinac¡ón.

Cuando se realicen conc€ptos de trabajo alamparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos
s€ deberán considerar y adm¡n¡strar independientemente a los originalmente paclados en este contrato,
debiéndose formular estimaciones específ¡cas, a efecto de tener un control y seguim¡ento adecuado.

DÉcIMA cUARTA. CANTIoADES Y coNcEPTos ADICIoNALES.

Cuando durante la ejecuc¡ón de los trabajos se requiera de la realización de cantidades adicionales o
conceptos no previstos en el catálogo original, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá autorizar el
pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los conven¡os
respectivos, vigilando que d¡chos incrementos no rebasen el presupuesto aulorizado en el contrato.
Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios un¡tarios pactados originalmente;
tratándos-'de los ccnceptcs no pre.Jistos en e! catálogo Ce conceptos de! contrato, sus precios unitarios
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deberán serconciliados y autorizados, previamente a su pago, acorde con lo previsto en el último pánafo
del artículo 59 de la LOPSRM.

Cuando "LA DEPENOENCIA O ENTIDAD" requ¡era de la ejecución de trabajos o conceptos no previstos
en el catálogo original del contr:tto, éstos deberán ser autorizados y reg¡strados en la Bitácora por el
residente.

A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de
¡nd¡rectos, el costo por financiamiento, el cargo por ut¡lidad y los cargos adicionales convenidos en el
presente contrato, salvo lo prev¡sto en el articulo i02 del RLOPSRM.

DÉCIMA QUINTA. RETENCIoNES Y PENAS coNVENcIoNALES

Si de la verif¡cac¡Ón se de§prende que elavance de la ejecución de lo§ trabajos es menorde lo que debió
realizarse, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" aplicaÁ una retención económica del 3 o/o, calculado en
función del importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa de trabajo acordado entre ,,LAS

PARTES'. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por "EL coNTRATlsrA,, en las siguientes
est¡macion€s, si regularizan los tiempos d€ atraso conforme al citado programa.

una vez cuantif¡cadas las retenciones económicas, éstas se harán del conoc¡m¡ento de ,,EL

CONTRATISTA" mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la est¡mac¡ón que conesponda a Ia
fecha en que se determine el alraso en el cumpl¡miento.

En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y trabajo
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "LA oEPENDENCIA o ENTIDAD". La cantid
determinada por concepto de penas convencionales que se dantifique a partir de la fecha de
term¡nación del plazo se hará efectiva contra el ¡mporte de las retenciones económicas que haya
aplicado "LA DEPENDENCIA O ENT|DAD".

Coordih¡oi& !, Vitrcr¡k.lóñ Ad¡niri!§¡lti1,¡
Av. M¿loo y Ab¡.olo S,/N Colon¡! Cc¡úre P¡Lsto & O(üerñ C.p 6rm0 Tcpi§, Nly¡f¡r
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"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando
por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo.

En caso de que "EL CONTRATISTA" incurra en atraso en el cumplim¡ento de las fechas pactadas parEt
la eieatc¡ón total de los trabaios, objeto del presente contrato, confome a lo eslablecido en el programa
de ejecución de lcs traba.ios vigente y acordado entre "LAS PARTES", el Residente apllcará la pena

Si durante la ejecución de los trabajos, 'EL CONTRAÍISTA" se percata de la necesidad de ejecutar
cant¡dad€s ad¡cionales o conceplos no prBvistos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a
'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", para que éstra resuelva lo conducente, y "EL coNTRATlsrA,, sólo
podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la
ros¡dencie, selvo que sa trete de situecionés de émeroancia 6n las que no s6e oosible esDerer su
aulonzación.
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mnvencional, por cada día de atraso sobre el importe de los tr¿baFs no ejecutados, de conformidad con
el presente contrato y sus respectivos anexos.

El Residente, una vez cuant¡ñcada la pena convencional la notificará a ,,EL coNTRATlsTA,,a través
de ofic¡o o nota de bitácora.

La canüdad determ¡nada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha
de term¡neción del plazó se hárá efectiva contra el importe de las retenciones económicas oue havá
aplicado'LA DEPENDENCTA O ENT|DAD",

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato.

PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTACóN DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO BAJO EL SUPUESTO DEL ARTíCULO 42 FRACCóN IX DE LA LOPSRM,
INGRESAR EL SIGUIENTE TEXTO:

El importe de la pena convencional no podrá exceder del veinte por ciento del monto total del contrato.

DÉCIMA sExTA. susPENsóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"LA DEPENDENCIA o ENT|DAD" podrá suspender témporalmente, en todo o en parte, tos trabajos
contratados por cualquier causa jusüficada, en cuyo caso cubrirá a ,,EL GoNTRATISTA" los trabajo§
ejecütados no pagados y, previa sol¡c¡tud, Ios gastos no recuperables siempre que éstos sean
razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con el contrato de que se
f-ate.

La fecha de terminación de los trabajos se pronogará en igual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido. Lo anterior se formalizará
mediante el acta circunstanciada de suspensión.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar
produc¡endo todos sus efectos legales, si la ',LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" así lo determina.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fueza mayor, no existirá n¡nguna responsabilidad
para "LA DEPENDENGIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA", d€biendo únicamente suscrib¡r un
convenio donde §e reconozca el plazo de suspensión y las fecfias de inic¡o y terminación de los trabajos,
sin mod¡fic¿r el plazo de ejecución establecido 6n este Contrato.

Coorüin¡sió¡,v Virct¡beioh Administrotita
Av. México y Ah¡rol() SyN Cok,nia Centm palacio de (iohierno C.p6J0O0,l-cuc- Natsrit.tlt:lt:t (r)lllt:t521 0l lslt :t5:r 0: I
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En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requierdn ser rehabilitados o
repuestos, deberán reconocers y pagarse med¡ante la celebración de un convenio en los términos del
adículo 59 de la "LOPSRM", siemp!'e que no se t!'ate de deficiencias o ¡natmplimientos anteno!.es
imputables a "EL CONTRATISTA".

DEcTMA sÉprme. renuln¡clór'¡ ANTtctpADA DEL coNTRATo

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el presente contrato
cuando concunan razones de interés general; ex¡stan causas just¡ficadas que le imp¡dan la cont¡nuac¡ón
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obl¡gac¡ones pacfadas se ocasionaría un daño
o perjuic¡o grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo
de la resolución de una inconfomidad o intervenc¡ón de ofic¡o emiüda por la Secretaría Anticorrupción
y Buen Gob¡emo, o por resoluc¡ón de autoridad judicial competente, o bien, no sea pos¡ble determ¡nar
la temporalidad d€ la suspens¡ón de los lrabajos a que se refiere este contrato. En estos supusstos, ,,LA

OEPENDENCIA O ENTIDAD" reembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en que
haya incunido, siempre que éstos 6ean razonable§, e8tén deb¡damente comprobados y se relacionen
d¡recáament6 con la operación consspondiente.

Una vez comunicada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la term¡nación anticipada del contrato,
procedeÉ a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de
las instalaciones respeclivas, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
circunstanciada del estado en que se encuenlre la obra. En el caso de entidades, elacta c¡rcunstanciada
se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará obl¡gado a devolver a'LA
DEPENDENCIA O ENTIOAD", en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del
procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realización de los trabaFs.

DÉcIMA ocTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá inic¡ar en cualqu¡er momento el procedimiento de resc¡sión,
cuando "EL CONTRATISTA" incuna en alguna de las s¡guientes causales:

No inic¡ar los trabajos objeto de este Cont"ato dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha
convenida, sin causa just¡fcada, conforme a la "LOPSRM" y su Reglamento;

ll. lntenumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a repaEr o reponer alguna
parte de ellos, que hub¡ere sido detectada como defectuosa por "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD"I

ilt No ejedtar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Conlrato y sus anexos o sin
motivo justificado nc acatar !as órdenes dadas por e! Residente;
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IV lncumplir el programa v¡gente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o
equiPo y maqrinalia de cnnslmcc¡ón, y qr.¡p ¡ jrli¡in de "l_A. DFPFNDENCIA- O ENTIDAD,,. e!
atraso pueda dificultar la term¡nación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecuc¡ón
estipulado en este Contrato.

No impl¡cará relraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la falta
de pago de eslimeciones o la felta de informác¡ón referente a olános especificaciones o normas
de cal¡dad, de entrega fis¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y
equipos de instalación permanente, de l¡cencias y permisos que deba proporcionar o suministrar
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como cuando ésta haya ordenado la suspensión de los
trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercántil o alguna figura análoga;

vl. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autorización por
escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD":

vI Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorizac¡ón por escrito
de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

vilt No otorgar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y a las dependencias que tengan facultad de
interven¡r, las fac¡lidades y datos necesarios para la inspección, v¡gilanc¡a y superv¡sión de los
materiales y trabajos;

IX lncumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción del
contrato, relativo a la reserva y confidencial¡dad de la información o documentación
proporc¡onada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para la ejecuc¡ón de los trabajos;

Camblar su naclonalldad por otra, en el caso de que haya sldo establecldo como requisito tener
una determinada nacional¡dad;

Xl. lnvocar la protección de su gob¡emo en relación con el contrato, cuando sea extranjero, e

Xll. lncumplir cualquiera de las obl¡gaciones distintas de las anteriores y deri\radas del presente
contrato

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ATENDIENDO A LAS CARACTERíSTEAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, PODRÁN ESTABLECER EN LOS CONTRAÍOS OTRAS
cAusAs DE RESCISIÓN.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el procedimiento dé rescisión en términos de tos
aftículos 5'l de la LOPSR¡.4, 155, 157, 158 y '159 de! RLOPSR¡,4.

Coordi¡¿sió¡ )" Virsuhción Ad$lrrislfotir s
A!. Méxioo y Ab&rolo §N Coloni¡ Csflln . Pálacio de C,obiemo C.p 63úü) Tepic, Nsye¡ir
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'EL CONTRATISTA" d6berá not¡ficar a "LA DEPENDENCTA O ENT|DAD", a través de ta bitácora o
excepcionalmente por escrito, la terminación de los trabajos objato del presente contrato, anexando los
doa¡mentos que lo soporten e incluirá una relación de las est¡maciones o de los gastos aprobados,
monto eiercido y cráditos a favor o en contre pára que ésta en un plazo de no mávor a quince días e
partir de la not¡ficación del contrat¡sta, verifique la debida terminaclón de los m¡smos conforme a las
condiciones establecidas en el contrato.

S¡ durante la verificación de los trabaps,'LA DEPENOENCIA O ENTIDAD" encuenlrE¡ deficiencias en
la terminación de los mismos. solicitará a "EL CONTRATISTA" sU reparac¡ón. a efecto de que éstas se
conijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el
plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la
reparación de las def¡c¡encias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, s¡n
perjuicio de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'opte por la rescisión adm¡n¡strativa de este contrato.

Al ñnalizar la verificación de los trabajos, "LA DEPENOENCIA O ENTIDAD" contará con un plazo de
qu¡nce días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta
conespondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad.

EN CASO DE SER POSIBLE LA RECEPCIÓN PARCIAL DE TRABAJOS, INCLUIR EL SIGUIENTE
TEXTO:

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuará recepciones parciales de los trabajos cuando sin estar
éstos concluidos, a su juicio existan trabajos terninados, identificables y susceptibles de utilizarse y

conseryarse, levantando el acla c¡rcunstanciada.

VIGESIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y oaLIGAcIoNEs.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDA CONTRATISTA", dentro de los sesenta dias naturales
sigui€ntes a partir de la recopc¡ón física de los trabajos, €laborarán el finiquito correspond¡ento, a efecto
de dar por Erminados, parcial o totalmente, los derechos y obligac¡ones de este contrato, anexando el
acla de recepción flsica de los trabajos y la conslanc¡a de enlrega de la garantla por defectos y vicios
ocu ltos.

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá notiflcar por oficio o por medio de la b¡tácora a "EL
CONTRATISTA", a través de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha,
lugar y hora en que se llevaÉ a cabo el finiquito y en caso de que no acuda, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo
de diez días natuÉles, ccntado a partir de su emisión; pera que éste en un plazo de quince días natu!.eles

Coordirtscl&l y Vi¡rcul¡cidñ Adm¡n¡il¡ol¡r¡
Av Móxico y Ahd¡elo VN Colonh CentD PBI¡cio dc G)hismo C.P 6¡(¡x) 'l spi§, Niyorir
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siguientes al de la fecha de notificación alegue lo que a su derecho conesponda, si transcunido este
plazo no realiza alguna gest¡ón, se dará por aceptado.

De existir desacuerdo entre 'LAS pARTEs" respecto al finiquito, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD"
procoderá en térm¡nos del párrafo anterior.

En el fin¡qu¡to se harán con§tar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de ,,LAS
PARTES", el concepto oenerál oue les d¡o origen y 6l saldo resultanle En ceso de rescisión en el
fniquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los
trabajos.

s¡ del fin¡quito r€sulta que existen saldos a favor de "EL coNTRATlsrA", .LA DEPENDENC|A o
ENTIDAD" deberá liouidarlos dentro del plazo de qu¡nce días naturales siguientes a la firma delf¡niquito.
caso contrario debeÉ elaborarse el acta de e)ít¡nc¡ón de derechos y obligaciones una vez liquidado el
saldo.

si resulta que existen saldos a favor de "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", el ¡mporte de los mismos
se deduc¡rá de las cantidades pendientes de cubrir por conc6pto de los trabaios ejecutados y si no fueran
sufic¡entes éstos, exigirá por of¡cio para que se realice el reintegro dentro de los d¡ez días naturales
siguientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efect¡vamente las
cant¡dades se pongan a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en términos de to establecido
en el articulo 55 de la "LOPSRM",

En caso de no obtenerse el reintegro, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá a hacer efectivas
Ias garantías que se encuentten v¡gentes.

Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de "EL CONTRATISTA" con el f¡niqu¡to, o bien,
no acuda a la elaboración del m¡smo, "LA DEPENoENGIA o ENTIDAD" pondrá a disposición de éste
el pago conéspondiente, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnación resp€ctiva_

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma
del fin¡qu¡to, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y
obligac¡ones, debiendo agregar únicamente una manifestac¡ón de 'LAS PARTES" de que no existen
otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación.

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requ¡s¡tos que se indican en
el artículo 1 70 del "RLOPSRM".

vIGESIMA PRIMERA. RELACIÓN Y ExcLUsIÓN LABoRAL
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"EL CONTRATISTA" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propaas de patron respecto de
cualquier relación leborel. oue el m¡smo conháiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por'LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD', así como en la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previsto, 'EL coNTRATlsrA" ex¡me expresamente a "LA DEPENoENCIA o
ENTIDAD" de cualquier resDonsabilidad laboral. civil. oenal o de cualquier otra especie que en su &lso
pudiera llegar a generarse, relacionada con el presente crntrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" reciba una demanda laboral por parle de trabajadores de "EL CONTRATISTA", en la que se
redame la sol¡daridad y/o sustitución patronal a 'LA DEPENDENCIA O ENTIOAD,, "EL
CONTRATISTA" queda obl¡gado a dar cumpl¡miento a lo establec¡do en la presente cláusula.

EN CASO DE CARÁCTER INTERNACIONAL CON COBERTURA OE TRATADOS O
INTERNACIONAL ABIERTA:

"EL CONTRATISTA" deberá tomar las medidas necesarias para asegurarse que todo el personal
extranjero que haya contratiado, cuente con las autorizacione§ y perm¡sos migratorios de intemación y
legal estancia para laborar en el país, así como las demás disposic¡ones legales aplicables en materia
de impuestos y de seguridad social, en términos de la normat¡v¡dad aplicable.

UGÉSIMA SEGUNOA. DISCREPANCIAS.

"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria, ¡nvitación
y éste contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o ¡nvitación, según coresponda.

Asi también, 'LAS PARTES" acuBrdan que, en el 6upuesto de ex¡stirdurante la ejecución de 106 trabajos
discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente proced¡miento:

Dentro de los 3 dia! hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las diBcrepancias
en la b¡tácora, "EL coNTRATlsrA" presenlará a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" un escrito por
medio del cual expl¡que los motivos de ést8s, edjuntando la documentac¡ón que soporten los hechos,
para que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en un plazo no mayor de 2 dias hábiles contados a partir
de la recepc¡ón del escrito, convoque a reun¡ón de trabajo para dirim¡r las discrepancias.

IPág¡na 18 de 20
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"EL CONTRATISTA" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que interyienen en la ejecución de los trabajos, deslindando de toda responsabilidad a "LA
DEPENDENC lA O ENTIDAD" respecto cle cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus
trabajadores, sea de índole laboral, f¡scal o de seguridad social y en n¡ngún caso se le podÉ considerar
patrón sust¡tuto, patron solidario, beneficiario o intermediario.
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En caso de llegara una solución, se levantará un acta adm¡n¡strat¡va, en la cualse indicarán los aqJerdos
adoptados por "LAS PARTES", mismos que deberán quedar registrados en la bitácora.

En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa conespond¡ente de los hechos
asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejaÉn a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoridades conespond¡entes, lo cual quedará registrado en la b¡tácora.

Lo anlerior sin perjuicio de que "LAS PARTES" puedan solicitar á la Secretaría Anlicorrupción v Buen
Gobiemo llevar a cabo el proced¡miento de conciliac¡ón señalado en el artículo 95 de la "LOPSRM".

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ejecución y cumplimiento del presonte contrato podrán someterse al procod¡m¡ento de conc¡l¡ación
ostiabfec¡do en los articulos 95, 95 Bis, 96 y 97 de lá LOPSRM, y 284 a!294 d€ su Reglamento.

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCÉN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se interoámbie de conform¡dad con las disposiciones
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la
consecuc¡ón del objeto d€l pres€nte contrato y no podrá difundirse a terceros de conform¡dad con lo
establecido en las disposiciones vigentes en mateÍia de transparencia y acceso a la información públ¡ca

y de protección de datos personales, y demás l€gislación aplicable.

El tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

'EL CONTRATISTA" asume cualqu¡er responsabilidad que se derive del incumplim¡ento de su parte, o

de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para

lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Federsles
con sede en Tepic, Nayarit, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en razón
de su domicil¡o actual o futuro.

VIGESIMA SEXTA. LEGISLACION APLICABLE.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto del
presenle contrato a todas y cada una de las cláusulas qu€ lo integran, sus an€xos que forman parte
integral del mismo, a !a Ley de Otrras Públicás y Servicios Relacionados eon las Mismas, su
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Reglamento; Cód¡go Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato ¡niciará con la suscripc¡ón del m¡smo por "EL CONTRATISTA" y finalizará
cuando se firme el acta de extinc¡ón de derechos y obligaciones de "LAS PARTES", o bien, se actual¡ce
el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del "RLOPSRM".

POR:
"EL CONTRATI

NOMBRE

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ DIRECTOR GENERAL DEL C A otGE4908237J6

R FNOMBRE MBRE

BIONGAMA INGENIERIAS
APLICADAS S.A. DE C.V,

CUARTO NOVERON
NAVA

81412071 1G18
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"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuenc¡as, valor y alcance legal
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juríd¡co contiene, por lo que lo
ratifican y firman en la C¡udad de Tepic, Nayarit, a los Treinta y un días del ires de Octubre del Veinte
Veintic¡nco.

POR:
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

Coordiración ) ViÍculación Ad¡ninisfativa
Av. México t Abasolo SN Colonia Centro- Pal¿cio de Cobiemo C.P 63000 Tepic. Naya¡it.
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